
 

 

La Coordinadora del Grupo de Presupuesto del 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 

Estudios Técnicos en el Exterior 

 

Certifica: 

Que se realizará la apropiación presupuestal para atender un compromiso con cargo al 
rubro presupuestal y vigencias relacionados a continuación: 

 
 

Código Rubro Concepto 
Rubro 

Valor 
Apropiación 

 

Por medio de este contrato LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA prestará el servicio de depósito y 
administración desmaterializada de valores regulado en la Ley 27 de 1.990, Ley 964 de 2005, el 
Decreto 2555 de 2010, y las demás normas que se ocupen o se llegaren a que se ocupen o se 
llegaren a ocupar del tema. Igualmente, este contrato se rige por el Reglamento de Operaciones 
aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia y los acuerdos de custodia internacional 
que suscriba LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA para el desarrollo de su Objeto social. Estas 
normas están publicadas en la página web de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA y forman parte 
integral del presente contrato 

 

IG321001010 ESTRUCTURACIÓN NUEVO ENDEUDAMIENTO 
 

 
PRESUPUESTO VIGENCIA FUTURA 2026    $ 116.130.198 

 
TOTAL CERTIFICADO DE APROPIACIÓN 

PRESUPUESTAL 

      $ 116.130.198 

 
 

El plazo para adquirir compromisos con cargo al presente certificado de Cupo de Vigencia 
Futura deberá ser como máximo el 31 de diciembre de 2025. 

 
La presente certificación se expide en cumplimiento del Capítulo VI del Estatuto de 
Presupuesto expedido por la Junta Directiva del ICETEX como entidad financiera de 
naturaleza especial, a solicitud de la Direccion de Tesoreria según memorando Radicado 
20254100010985, el día 23 septiembre 2025. 

 

 
GISSET XIMENA BARRETO VILLAMIL 

Coordinadora Grupo de Presupuesto

 
   


